
Santiago, diez de junio de dos mil veintis is. é

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el art culo 785 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil, se dicta la siguiente sentencia de reemplazo.

Vistos :

Se reproduce la sentencia en alzada, con excepci n de sus motivosó  

d cimo tercero, d cimo cuarto y d cimo quinto, que se eliminan.é é é

Asimismo,  se  reproduce  la  parte  de  la  sentencia  impugnada  no 

afectada  por  el  vicio  de  nulidad  acogido,  elimin ndose  nicamente  losá ú  

p rrafos segundo y tercero del motivo d cimo segundo, y el motivo d cimoá é é  

tercero, manteni ndose en lo dem s.é á

Y teniendo en su lugar y, adem s,  presente:á

Primero:  El motivo cuarto de la sentencia de casaci n. ó

Segundo:  Que,  en  lo  que  dice  relaci n  con  el  da o  moraló ñ  

demandado, es un hecho asentado que el fallecimiento del trabajador, padre 

de los actores, en las dram ticas condiciones en que sucedi , adem s de loá ó á  

relatado por los testigos, sirve de base para presumir su existencia, dado lo 

que  significa  la  p rdida  de  aquella  persona  para  los  demandantes,  queé  

genera sufrimiento, aflicci n, tristeza o dolor, n cleo de lo que constituye eló ú  

perjuicio en cuesti n, y que resulta concordante con lo que ha resuelto estaó  

Corte previamente, ya que si bien el da o moral debe ser probado, como“ ñ  

cada uno de los elementos que configuran la responsabilidad civil, lo cierto 

es que trat ndose del que deriva de heridas o lesiones corporales, ello puedeá  

conseguirse a trav s de las presunciones judiciales  (Rol CS N 7.012-2024).é ” °

No obstante, se produjo prueba directa en relaci n con el par metroó á  

se alado, esto es, prueba testimonial y documental, con la que se concluyñ ó 

la existencia de da o moral en los actores, pues como consecuencia de lañ  

muerte de su padre quedaron muy afectados, teniendo la hija menor que 

recibir  tratamiento  psicol gico,  circunstancias  que  permitieron  afirmar  laó  

concurrencia  de  un  dolor  o  aflicci n  de  gran  magnitud  que  debieronó  

soportar los demandantes por la p rdida de su progenitor.é

Tercero:  Que, respecto al  quantum de la indemnizaci n por da oó ñ  

moral, teniendo en consideraci n los criterios que ha venido desarrollandoó  
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esta Corte en los casos de accidentes del trabajo con resultado de lesiones o 

muerte, resulta evidente que en el caso de muerte la indemnizaci n debe seró  

mayor que en el de las lesiones, por cuanto la vida sin lugar a dudas es el 

bien  m s  importante  para  la  familia,  la  sociedad  y  el  ordenamientoá  

nacional. As , en el caso de accidentes del trabajo con resultado de muerte,í  

se ha considerado relevante el  v nculo que ten a el  causante -trabajadorí í  

fallecido- con l o los(as) demandante(s), esto es, el grado de parentesco oé  

matrimonio que se ten a con l  y,  por cierto, la afectaci n emocional oí é ó  

dolor que la muerte del trabajador ha provocado en quienes demandan la 

indemnizaci n. Bajo tales par metros se ha arribado a unos promedios queó á  

van entre alrededor de los $24.000.000 a los $30.000.000 en el caso de hijos 

de trabajadores fallecidos (Roles CS N 33.990-2016, 51.929-2023 y 95.055-°

2023), m rgenes que aparecen prudentes para los efectos de considerar lasá  

circunstancias  particulares  de  cada  caso,  las  que,  en  la  especie,  hacen 

plausible estimar que a la fecha del accidente, los demandantes sufrieron un 

inmenso dolor por la p rdida de su progenitor, razones que permiten fijar,é  

prudencialmente,  dentro  de  los  promedios  se alados,  la  suma  deñ  

$25.000.000 como monto de la indemnizaci n para cada uno de los actores,ó  

con  excepci n  de  la  hija  menor  de  edad  ó Deyanira  Andrea  Machuca 

Escobar, que contaba con 12 a os a la fecha del deceso de su padre, queñ  

seg n documental  que fuere acompa ada,  que da cuenta de su atenci nú ñ ó  

psicol gica, ha tenido que atravesar un diagn stico de trastorno depresivoó ó  

mayor, razones que hacen fijarla a su respecto en la suma de $30.000.000.

Cuarto:  Que, en lo relativo a la reducci n de la indemnizaci n poró ó  

la exposici n imprudente de la v ctima al da o solicitada por la defensa deó í ñ  

la empresa demandada, se desestimar  su concurrencia, pues, del c mulo deá ú  

pruebas rendidas, se concluy  que el accidente del trabajo en el que falleció ó 

don Juan Carlos  Machuca  Madariaga,  padre  de los  actores,  tuvo como 

causa  las  diversas  infracciones  al  deber  de  seguridad  por  parte  de  la 

demandada,  y  su  antecedente  basal  fue  el  hecho  de  no  contar  con 

se al ticas  que  indicaran  los  caminos  permitidos  y  prohibidos  para  elñ é  

desplazamiento  de  maquinarias,  que  no  son  atribuibles  al  trabajador 
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fallecido, sin que se haya probado que el trabajador desobedeci  rdenesó ó  

verbales precipit ndose por el camino del accidente.á

Por otra parte, si bien es un hecho de la causa que el trabajador no 

contaba con licencia clase D, lo que podr a calificarse como una eventualí  

falta infraccional, no ha tenido incidencia en la producci n del da o, sinó ñ  

perjuicio que no se ha explicado ni probado, tampoco, de qu  manera  é la 

obtenci n del permiso habr a significado un menor riesgo de verificaci n deló í ó  

accidente,  teniendo  presente  que  la  misma  parte  que  ha  alegado  la 

excepci n  reconoci  que  ste  ten a  muchos  a os  de  experiencia  en  eló ó é í ñ  

manejo del tipo de veh culos en el que sufri  el accidente, lo que no laí ó  

exonera de sus obligaciones relativas al cumplimiento del deber de seguridad 

en la faena a su cargo como se consign .  ó

Por estas consideraciones, normas citadas y de conformidad con lo 

dispuesto en los  art culos  186 y siguientes  del  C digo de Procedimientoí ó  

Civil, se declara que: 

I. -  Se rechaza el recurso de casaci n en la forma sustentado en laó  

causal prevista en el art culo 768 N 5 del C digoí ° ó  de Procedimiento Civil.

II . -  Se revoca la sentencia apelada de treinta y uno de enero de dos 

mil  veintitr s,  pronunciada por el  Juzgado de Letras  de San Vicente deé  

Tagua Tagua, en los autos caratulados Machuca/Whitewater Investments“  

S.A. , Rol C-86-2017, en cuanto rechaz  la indemnizaci n por concepto de” ó ó  

lucro  cesante  en  favor  de  do a  Deyanira  Andrea  Machuca  Escobar,ñ  

declar ndose  en  su  lugar  que  se  la  acoge,  fij ndose  en  la  suma  de  $á á  

10.021.612 (diez millones veinti n mil seiscientos doce pesos).ú

III .-  Se  confirma en  lo  dem sá  la  se alada  sentencia,  ñ con 

declarac i nó  que  el  monto de la  indemnizaci n  por concepto de da oó ñ  

moral que deber  resarcir la demandada se fija en la suma de $25.000.000á  

(veinticinco millones  de pesos) en favor de cada uno de los actores,  con 

excepci n de do a Deyanira Andrea Machuca Escobar, respecto de quienó ñ  

se fija en $30.000.000 (treinta millones de pesos).

Las anteriores cantidades ser n reajustadas de la manera se alada ená ñ  

el fallo de primer grado.
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IV.-  Cada parte pagar  sus costas.á

Redacci n a cargo de la ministra Andrea Mu oz Só ñ

Reg strese y devu lvase.í é

Rol N 15.428-2024.- °

Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte Suprema integrada por las 

ministras  se oras  Gloria  Ana  Chevesich  R.,  Andrea  Mu oz  S.,  Jessicañ ñ  

Gonz lez T., y las abogadas integrantes se oras Leonor Etcheberry C., yá ñ  

Fabiola  Lathrop G.  No firma la ministra se ora Chevesich,  no obstanteñ  

haber concurrido a la vista y al acuerdo de la causa, por encontrarse en 

comisi n de servicios. Santiago, diez de junio de dos mil veintis is. ó é
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En Santiago, a diez de junio de dos mil veintiséis, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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